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JUICIO: QUINTANA GRACIELA NOEMI c/ LUZ MEDICA S.A. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°
2041/25-A3 - Juzgado del Trabajo VI nom.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Se hace constar que en el día de la fecha se llevó a cabo la audiencia prevista en el art. 69 del CPL,
oportunidad en la que se admitió íntegramente la prueba de exhibición de documentación ofrecida.
2041/25-A3. APM

En consecuencia, intimo a la demandada LUZ MEDICA S.A., para que en el término de CINCO
DIAS presente la documentación requerida, en soporte digital (por intermedio de la plataforma SAE),
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 61 del y 90 CPL.

A tal efecto, ordeno notificar al accionado en su domicilio real, debiendo la parte oferente acompañar
el comprobante de pago digitalizado de la movilidad requerida.

La documentación requerida consta en: 1) Libro de remuneraciones en fs. a donde figure la actora.- 2)

Planillas de asistencias y horarios de la actora.- 3) Boletas de depósitos de aportes jubilatorios de
abril a septiembre 2025.- 2041/25-A3. APM
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